
El TSXG avala una tesis 
doctoral que fue recurrida 
por una profesora de la USC
▶ Alegaba que le 
perjudica dejar de 
ser la única doctora 
experta en República 
y represión franquista 
en Lugo

M.O.

LUGO. Una reciente sentencia 
del Tribunal Superior de Xustiza 
de Galicia (TXSG) avala una tesis 
doctoral que obtuvo la máxima ca-
lificación por parte de la Universi-
dad de Santiago y que había sido 
recurrida por una profesora de esa 
universidad. Esta había alegado 
que no era citada correctamente 
en la tesis, que versaba sobre el 
mismo asunto en el que ella era 
hasta ese momento la única doc-
tora especializada, y que todo ello 
la privaba de su ventaja en caso de 
aspirar a una plaza docente.

Este asunto llegó al TSXG des-
pués de que un juzgado contencio-
so administrativo sentenciara que 
la profesora demandante no esta-
ba legitimada para recurrir contra 
la decisión previa de la Comsión 
Oficial de Posgrado de la USC, que 
había rechazado su pretensión de 
que se anulase la lectura de la tesis 
de su compañero, con resultado 
de cum laude, y su doctorado. 
Alegaba en ese caso que no se le 
había dado traslado debidamente 
de la tesis ni se habían respetado 
los plazos de exposición para que 
cualquiera pudiera alegar contra 
dicho trabajo académico.

Según parece, la profesora con-
sideraba que la tesis de su compa-
ñero no reconocía sus aportacio-
nes, pese a que ella era la única 
doctora experta en el tema, la Re-
pública y la represión franquista 

en Lugo, e incluso había sido su 
profesora en el curso de doctora-
do. En estas condiciones, y al no 
ser citada como debía, entendía 
que «tampoco lo sería por terceros 
cuando utilicen el trabajo de este», 
al que le atribuirían aportaciones 
que, supuestamente, había reali-
zado ella.

Sin embargo, la USC demostró 
que en realidad sí que había hecho 
llegar sus alegaciones al comité 
correspondiente, y que este las ha-
bía comprobado y rechazado.

Pese a todo, el TSXG sí le reco-
noce a la profesora denunciante 
la legitimidad para presentar su 
demanda como perjudicada. Lo 
es, explican los jueces, porque el 
doctorado de su compañero le pri-
vaba a ella de su condición hasta 
ese momento de única doctora ex-
perta en el tema, lo que añadía un 
competidor directo en el caso de 
que la facultad de Historia, para 
la que trabaja como contratada, 
sacase a concurso la plaza.

No obstante, el alto tribunal ga-
llego entra después en el fondo de 
la cuestión y sentencia que la USC 
sí cumplió los plazos legales de ex-
posición y que la denunciante sí 
pudo presentar sus alegaciones, 
que fueron rechazadas, por lo que 
no se le causó indefensión alguna. 
Por todo ello, el TSXG rechaza la 
pretensión de la profesora de que 
se anulase el doctorado de su com-
pañero.

Proceso
Un experto 
externo estudió 
las alegaciones

Según explica la sentencia 
del TSXG, no solo la profesora 
presentó las alegaciones opor-
tunas contra la tesis doctoral 
en cuestión, sino que fue un 
experto ajeno a la propia USC 
el encargado de revisarlas. 
Este emitió un informe favora-
ble al autor de la tesis.

Grabó a una secretaria
La demandante, según alegó 
la USC, presentó una graba-
ción «ilegal» de la profesora 
con una secretaria en la que 
supuestamente se reconocían 
irregularidades.

Una lucense resultó herida al ser atropellada ayer 
en un paso de peatones de la capital. El siniestro se 
produjo sobre las once de la mañana, cuando la mu-
jer cruzaba un paso de cebra de la calle Catasol, en 
la confluencia de la Rúa Peña Anda, y fue arrollada 

por un turismo con placas de matrícula 4475 HKZ. El 
conductor, de 52 años, dio negativo en la prueba de 
alcoholemia. Según informó la Policía Local, la heri-
da es una mujer de unos 50 años, que fue trasladada 
consciente al Hula. PEPE TEJERO 

Herida una mujer al ser atropellada en un paso de cebra de la Rúa Catasol

A Nova acoge hoy 
una misa por Begué,  
fiscal jefe de Lugo
La iglesia de A Nova acoge hoy, 
a las 18.00 horas, una misa en 
memoria de Juan José Begué, 
fiscal, fallecido la pasada se-
mana. Edgar Fernández Cloos 
irá en representación de la Au-
diencia, dado que el presiden-
te, José Antonio Varela Agre-
la se encuentra en Rumanía 
dando un curso.

Un escudo humano 
en Palestina da hoy 
una charla en Lugo

Manu Pineda, que participó en 
Palestina como escudo huma-
no en los conflictos armados 
con Israel, estará hoy en Lugo 
dando una conferencia. Será 
a las 20.00 horas en A Cova da 
Terra. Esquerda Unida organi-
za la charla. 

El Colegio de  
Economistas aborda 
la reforma fiscal

Jesús San Martín Mariñas, 
presidente de Reaf-Regaf, y 
Agustín Fernández Pérez, 
vocal del comité técnico de 
Reaf-Regaf, ofrecen este vier-
nes una conferencia sobre ‘La 
reforma fiscal. Principales 
modificaciones y planifica-
ción’. El acto, organizado por 
el Colegio de Economistas, se 
celebrará en el Forcam.

La Uned da un curso 
sobre procesadores 
de texto

La Uned organiza el curso 
‘Aplicaciones informáticas de 
tratamientos de textos’, que 
se desarrollará virtualmen-
te a través de la plataforma 
Moodle, entre el 5 y el 19 de 
diciembre. El curso formará 
sobre los  procesadores de texto 
más empleados actualimen-
te: Word y Writer. El coste es 
de 35 euros para alumnos con 
discapacidad y de 40 para el 
resto.

Manos Unidas  
tiene abierto su 
rincón navideño

Manos Unidas mantiene 
abierto hasta el día 16 su rin-
cón navideño, en el que se 
ponen a la venta todo tipo de 
objetos que servirán para ayu-
dar a financiar los programas 
de colaboración internacional 
que tiene en marcha este año 
la organización. En concreto, 
se trata de colaborar en la re-
habilitación y equipamiento 
de cuatro escuelas de enseñan-
za secundaria en Sudán del Sur 
y de ayudar en un proyecto de 
defensa de la vivienda digna 
en Guatemala.

A juicio un 
conductor por 
cometer varias 
infracciones y 
huir de la Policía

▶ Circuló a gran velocidad 
sin respetar ninguna 
señal y adelantó en línea 
continua, hasta que se 
empotró contra un talud

P.V.
☝ pvilarino@elprogreso.es 

LUGO. La Fiscalía pide tres 
años y medio de cárcel para un 
lucense, con iniciales R.M.M., 
acusado de conducir a gran ve-
locidad y sin respetar ningún 
tipo de señalización por la ca-
pital lucense. El hombre acabó 
empotrado contra un talud de 
tierra y aun así intentó fugar-
se a pie de la Policía.

La acusación mantiene que, 
sobre las cuatro y cuarto de la 
tarde del 10 de enero de 2014, 
el acusado conducía a gran 
velocidad su turismo, un Opel 
Astra, por la Avenida Infanta 
Elena. Al llegar a la intersec-
ción con la Rúa Monforte, el 
hombre entró en la rotonda 
sin respetar la señalización y 
varios turismos tuvieron que 
frenar para evitar chocar.

Esta maniobra fue observa-
da por una patrulla de la Poli-
cía Nacional, que no dudó en 
perseguirlo. Sin embargo, a 
pesar de que los agentes via-
jaban en un vehículo oficial y 
llevaban puesta la sirena, el 
hombre no se detuvo, sino que 
continuó su camino a gran 
velocidad. El acusado circuló 
por la Rúa Alta, estación de 
ferrocarril, Conde de Fontao 
y San Eufrasio, continuando 
por la carretera de Lugo a Fon-
sagrada.

Durante todo ese trayecto, 
adelantó a varios turismos en 
línea continua, obligando a 
frenar a los vehículos que se 
cruzaban con. Algunos tuvie-
ron incluso que realizar pe-
ligrosas maniobras evasivas 
para evitar un accidente. El 
hombre, que circulaba a una 
velocidad muy superior a la 
permitida, también realizó 
diversos movimientos bruscos 
con su turismo.

Finalmente, su pericia le 
jugó una mala pasada y perdió 
el control del coche en la salida 
de la carretera de Lugo a Fon-
sagrada, hacia O Carqueixo, 
donde se empotró contra un 
talud. Por sorprendente que 
parezca, el accidente no frenó 
el ímpetu del acusado por dar-
se a la fuga. El hombre salió 
rápidamente del coche y huyó 
del lugar corriendo, pero fue 
interceptado a los pocos men-
tros por uno de los agentes. Y 
tampoco así se calmó, ya que 
se lió a patadas y puñetazos 
con los policías. El juicio fue 
aplazado ayer en el Penal nú-
mero 1 de Lugo.
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